
Habiendo notado los participantes: 
Que han transcurrido 20 años desde la celebración de la Conferencia Regional para la
Reestructuración de la Atención Psiquiátrica, en Caracas, Venezuela, la cual marcó un hito
histórico en el desarrollo de la atención de salud mental en todos sus aspectos a nivel 
continental y global.

Que el Consejo Directivo de la OPS/OMS aprobó en 1997 y 2001 sendas resoluciones donde
se solicitaba a los países priorizar la salud mental y se sometían propuestas para la acción. 

Que los participantes de la Conferencia Regional de Reforma de los Servicios de Salud 
Mental, celebrada en Brasil en noviembre del 2005, adoptaron los Principios de Brasilia que
advierten sobre los nuevos desafíos 

Que en el año 2008 la Organización Mundial de la Salud lanzó formalmente el Programa
de acción para superar las brechas en salud mental: Mejora y ampliación de la atención 
de los trastornos mentales, neurológicos y por abuso de sustancias (mhGAP).

Observando con preocupación:
Que los trastornos mentales y por uso de sustancias psicoactivas (particularmente debido
al consumo nocivo de bebidas alcohólicas) representan, por un lado, una gran carga en 
términos de morbilidad, mortalidad y discapacidad, y por el otro, que existe una brecha de
atención importante, lo que significa que un alto número de personas afectadas no accede
a un diagnóstico y tratamiento adecuados.

Que si bien en las dos últimas décadas muchos han sido los avances logrados por los países,
aún persisten serias limitaciones, en cuanto a la implementación efectiva de políticas y
planes nacionales de salud mental, así como de legislaciones que sean consistentes con los
instrumentos internacionales de derechos humanos.

Que a pesar del apoyo generalizado a nivel continental a la Declaración de Caracas y de
los múltiples esfuerzos realizados en las últimas dos décadas por diversas instancias en los
países, las acciones de superación de la hegemonía del hospital psiquiátrico en cuanto al
modelo de atención son aun insuficientes.  

Considerando con beneplácito:
Que en septiembre del 2009 el Consejo Directivo de la OPS/OMS aprobó, por primera vez,
una Estrategia y plan de acción sobre salud mental (CD49/11,) que ofrece guías y pautas
claras y viables para enfrentar la problemática de salud mental. 

Que la Estrategia y plan de acción sobre salud mental y la Estrategia sobre el uso de 
sustancias y la salud pública armonizan con el Programa de acción para superar las brechas
en salud mental (mhGAP) y con la Estrategia global para la reducción del consumo nocivo 

de alcohol, en particular en lo que refiere a la aplicación de los paquetes básicos de 
intervención en los servicios de salud basados en la Atención Primaria.

Que en octubre del 2010 el Consejo Directivo de OPS aprobó, por primera vez, una resolu-
ción específica sobre La salud y los derechos humanos (CD50.R8) que establece recomen-
daciones  para proteger los derechos humanos en el contexto de los sistemas de salud.

Que existen muchas experiencias nacionales y locales exitosas e innovadoras, y que tanto
los gobiernos como la sociedad han, en general, adquirido progresivamente conciencia 
de la importancia sanitaria y el impacto social y económico que significan los problemas
relacionados con la salud mental.

Llaman a los gobiernos y demás actores nacionales a:
Impulsar la implementación de la Estrategia y plan de acción sobre salud mental  mediante
un proceso que debe adaptarse a las condiciones particulares de cada país para poder
responder de manera apropiada a las necesidades actuales y futuras en materia de salud
mental. 

Fortalecer el modelo de atención comunitaria en salud mental en todos los países de la
Región, de manera de asegurar la erradicación del sistema manicomial en la próxima década. 

Reconocer como un objetivo esencial la protección de los derechos humanos de los usuarios
de  los servicios de salud mental, en particular su derecho a vivir de forma independiente y
a ser incluidos en la comunidad.

Identificar en los escenarios nacionales los desafíos actuales y emergentes que demandan
una respuesta apropiada por parte de los servicios de salud mental, en especial la 
problemática psicosocial de la niñez, la adolescencia, las mujeres, así como de los grupos
poblacionales en situaciones especiales y de vulnerabilidad.

Incrementar la asignación de recursos a los programas y servicios de salud mental y lograr
una equitativa y apropiada distribución de los mismos, en correspondencia con la carga
creciente que representan los trastornos mentales y por el uso de sustancias, entendiendo
que la inversión en salud mental significa una contribución a la salud y al bienestar en 
general, así como al desarrollo social y económico de los países. 

La década del salto hacia la comunidad: por un continente sin  manicomios
en el 2020 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los 8 días del mes de octubre del año 2010.

En ella participaron trabajadores de salud mental de la
Región de las Américas procedentes del sector público,

autoridades nacionales de salud, representantes de
organizaciones defensoras de los derechos humanos, 

organizaciones no gubernamentales, 
instituciones académicas y centros colaboradores de

OPS/OMS, así como usuarios de los servicios de salud
mental y familiares.

La Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS),
con el co-auspicio del Gobierno de Panamá, convocó

la Conferencia Regional de Salud Mental 
en la Ciudad de Panamá los días 7 y 8 de octubre del 2010. 

Consenso de Panamá



ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN SOBRE SALUD MENTAL

CD49.R17
RESOLUCIÓN 
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49. CONSEJO DIRECTIVO 
61.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL 

 EL 49.o CONSEJO DIRECTIVO,
Habiendo examinado el informe de la Directora Estrategia y plan de acción sobre
salud mental (documento CD49/11);

Reconociendo la carga que representan los trastornos mentales y por abuso de sus-
tancias —en términos de morbilidad, mortalidad y discapacidad— en el mundo y en
la Región de las Américas en particular, así como la brecha existente en cuanto al
número de personas enfermas que no reciben ningún tipo de tratamiento; 

Entendiendo que no hay salud física sin salud mental y que es necesario un abordaje
del proceso de salud y enfermedad no solo desde la perspectiva de la atención al
daño, sino también desde el ángulo de la protección de los atributos positivos de la
salud y del fomento del bienestar de la población; y, además, que desde esta perspec-
tiva de salud pública los factores psicosociales y relacionados con la conducta humana 
desempeñan una función crucial; 

Considerando el contexto y el fundamento para la acción que ofrecen la Agenda de Salud
para las Américas, el Plan Estratégico de la OPS 2008-2012 y el Programa de Acción de la
OMS para superar las brechas en salud mental: mejora y ampliación de la atención de los
trastornos mentales, neurológicos y por abuso de sustancias (mhGAP), donde se refleja la im-
portancia del tema y se definen objetivos estratégicos para el abordaje de la salud mental;

Observando que la Estrategia y plan de acción sobre salud mental se abordan las
áreas de trabajo principales y se definen las líneas de cooperación técnica para 
responder a las diversas necesidades de salud mental de los países,

RESUELVE:
1. Respaldar lo establecido en la Estrategia y plan de acción sobre salud mental y su
aplicación en el marco de las condiciones especiales de cada país para responder de
manera apropiada a las necesidades actuales y futuras en materia de salud mental.

2. Instar a los Estados Miembros:
a) a que incluyan a la salud mental como una prioridad dentro de las políticas 

nacionales de salud, mediante la ejecución de planes de salud mental que estén
acordes con las diversas problemáticas y prioridades de los países, a fin de man-
tener los logros alcanzados y avanzar hacia nuevas metas, en especial en lo rela-
cionado con la reducción de las brechas de tratamiento existentes;

b) a que promuevan el acceso universal y equitativo a la atención de salud mental para
toda la población, mediante el fortalecimiento de los servicios de salud mental en el
marco de los sistemas basados en la atención primaria de salud y las redes integradas
de servicios y continúen las actividades para eliminar el modelo antiguo centrado en
los hospitales psiquiátricos;

c) a que continúen trabajando para fortalecer los marcos legales de los países con
miras a proteger los derechos humanos de las personas con trastornos mentales
y para lograr la aplicación eficaz de las leyes;

d) a que impulsen iniciativas intersectoriales para la promoción de la salud mental,
con atención particular en los niños y los adolescentes y para hacer frente al 
estigma y a la discriminación que sufren las personas con trastornos mentales;

e) a que apoyen la participación eficaz de la comunidad y de las asociaciones de usuarios y
de familiares en actividades destinadas a promover y proteger la salud mental de la
población;

f) a que consideren el fortalecimiento de los recursos humanos en materia de salud
mental como un componente clave del mejoramiento de los planes y servicios,
mediante la formulación y la ejecución de programas sistemáticos de 
capacitación;

g) a que reduzcan la brecha de información existente en el campo de la salud mental
mediante el mejoramiento de la producción, análisis y uso de la información, así
como la investigación, y con un enfoque intercultural y de género;

h) a que fortalezcan las alianzas del sector público con otros sectores, así como con 
organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas y actores sociales claves,
haciendo hincapié en su participación en la formulación de los planes de salud 
mental.

3. Solicitar a la Directora:
a) que apoye a los Estados Miembros en la elaboración y ejecución de planes 

nacionales de salud mental dentro del marco de sus políticas de salud, teniendo
en cuenta la Estrategia y Plan de Acción, procurando corregir las inequidades y
asignando prioridad a la atención a los grupos vulnerables y con necesidades 
especiales, incluidos los pueblos indígenas;

b) que colabore en las evaluaciones de los servicios de salud mental de los países para
lograr que se apliquen las medidas correctivas apropiadas que estén basadas en pruebas 
científicas;

c) que facilite la difusión de información y el intercambio de experiencias positivas
e innovadoras, así como de los recursos disponibles en la Región, y promueva la
cooperación técnica entre los Estados Miembros;

d) que fomente las alianzas con organizaciones gubernamentales y no gubernamen-
tales, así como con organismos internacionales y otros actores regionales en
apoyo a la respuesta multisectorial que se requiere en el proceso de ejecución
de esta Estrategia y Plan de Acción.

(Novena reunión, 2 de octubre del 2009)


